
TESIS JURISPRUDENCIAL 31/2007. 
 
DEMANDA DE AMPARO. EL TÉRMINO PARA SU PROMOCIÓN 
CUANDO EN UNA MISMA FECHA SE NOTIFICA EL ACTO 
RECLAMADO Y SE OBTIENEN LAS COPIAS QUE LO 
CONTIENEN, DEBE COMPUTARSE CONFORME AL PRIMER 
SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
AMPARO. En virtud de que en el quehacer jurisdiccional puede 
presentarse un aspecto fáctico no previsto en la ley consistente en 
que en una misma fecha se notifique el acto reclamado por boletín 
judicial y se obtengan las copias que lo contienen, resulta evidente 
que en tal hipótesis el término para el cómputo de la presentación de 
la demanda de garantías debe iniciarse desde el día siguiente al en 
que haya surtido efectos la notificación, conforme a la ley del acto, en 
términos del primer supuesto previsto en el artículo 21 de la Ley de 
Amparo, por ser, en este caso, la regla más benéfica para quien 
eventualmente promueva un juicio de amparo, pues de esta manera 
se fija el punto de partida para efectuar el referido cómputo, en aras 
de cumplir con el principio de seguridad jurídica.  
 
Contradicción de tesis 24/2006-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero, Quinto, Sexto y Décimoprimero, todos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 27 de septiembre de 2006. Cinco 
Votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión  e 
fecha veintiocho de febrero de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, primero de marzo de dos mil siete.- Doy fe. 
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